
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333101020100008202 Ejecutivos 
Emanados De 
Sentencia

Jose  Whittingham 
Campo

Departamento De 
Bolivar

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 005 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En La Sentencia 
No. 0722022 Del Doce (12) 
De Agosto De Dos Mil 
Veintidós (2022), Mediante 
La Cual Modificó La 
Providencia Emitida Por 
Este Juzgado El Treinta Y 
Uno (31) De Marzo De Dos 
Mil Veintidós (2022), Que 
Declaró Probada La 
Excepción De Pago Total 
De La Obligación.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/EJ+13001333101020100008200+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/13fd10f1-2cf9-48f1-a882-69214c270fcb


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020220017400 Nulidad William Jorge Dau 
Chamat

Contraloria Distrital De 
Cartagena

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 07 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En El Auto No. 
1832022 Del Nueve (9) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Mediante 
La Cual Confirmó El Auto 
Interlocutorio No. 299, 
Proferido Por Este Juzgado 
El Dieciséis (16) De Junio 
De Dos Mil Veintidós 
(2022), Que Rechazó La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NS+13001333301020220017400+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/fb4a092c-a3b2-45ff-b3fd-75b02acb2d40


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230003900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag., 
Miguel  Castro Pedrozo

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declara La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230003900+Remite+por+competencia.pdf/70fdc3eb-c596-4277-bedb-2b9b8143b0ab


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230010500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alvaro Augusto 
Ahumada Pacheco

Nacion- Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fomag.

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 10 
De Agosto De 2022, Por 
Álvaro Augusto Ahumada 
Pacheco, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

13001333301020230004100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Amalfi Cristina Ustate 
Pacheco

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Admite

13001333301020230008700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Berena  Navarro Castillo Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda, Por Haber 
Caducado El Medio De 
Control. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230010500+Admite+demanda.pdf/3f88e745-03dd-409f-8cf7-699ae4c72b9e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230004100+Admite+demanda.pdf/ee138223-827f-46e2-8e43-d8240079ae76
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230008700+Rechaza+demanda.pdf/67cbc510-dd10-4716-9b99-b2eb59592c90


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Claudia Patricia Muñoz 
Velez

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte De La Docente 
Claudia Patricia Muñoz 
Vélez, Identificada Con La 
Cédula De Ciudadanía 
Número 43888604. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230007900+Petici%C3%B3n+previa.pdf/1ad8fa9e-048d-40c5-ba68-a694e745c9fb


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210002600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Edward  Mancilla 
Montero

Municipio De Santa 
Cruz De Mompox, 
Distrito De Santa Cruz 
De Mompos- 
Notificaciones

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente, Estar 
Debidamente Sustentado Y 
Haber Sido Presentado 
Dentro Del Término De 10 
Días Previsto En El Artículo 
247 De La Ley 1437 De 
2011, Se Concede, En El 
Efecto Suspensivo, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto El 16 De 
Febrero De 2023 Por El 
Distrito De Santa Cruz De 
Mompós, Contra La 
Sentencia No. 8 Del 1 De 
Febrero De 2023, Mediante 
La Cual Este Despacho 
Concedió Parcialmente Las 
Pretensiones De La 
Demanda

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020210002600+Concede+recurso+de+apelaci%C3%B3n.pdf/32e56ef9-0781-4435-a25c-576651fcf4b8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230008600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Francisco Garcia  
Gonzalez

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Presentada 
Por Francisco García 
González Contra La Nación 
Ministerio De Educación 
Nacional Y El Distrito De 
Cartagena, Por Haber 
Caducado El Medio De 
Control. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230008600+Rechaza+demanda.pdf/0a86bff0-c288-431f-8e21-988745b8e87d


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200018500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Liliana  Hostia Ortiz Municipio De Mompox, 
Municipio De Mompox, 
Municipio De Santa 
Cruz De Mompox

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente, Estar 
Debidamente Sustentado Y 
Haber Sido Presentado 
Dentro Del Término De 10 
Días Previsto En El Artículo 
247 De La Ley 1437 De 
2011, Se Concede, En El 
Efecto Suspensivo, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto El 16 De 
Febrero De 2023 Por El 
Distrito De Santa Cruz De 
Mompós, Contra La 
Sentencia No. 9 Del 1 De 
Febrero De 2023, Mediante 
La Cual Este Despacho 
Concedió Parcialmente Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020200018500+Concede+recurso+de+apelaci%C3%B3n.pdf/00f6d6b3-ac60-4ccc-b54f-5a406a455aa6


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230008300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Alfonso Agamez 
Contrera

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 10 
De Agosto De 2022, Por 
Luis Alfonso Agámez 
Contreras, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230008300+Admite+demanda.pdf/d0b4d7fe-5fc5-4b00-a40e-024e603bf88d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marianela  Muñoz Perez Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 20 
De Septiembre De 2022, 
Por Marianela Muñoz 
Pérez, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Distrito De Cartagena. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011200+Admite+demanda.pdf/fc2f2801-116b-4a3f-ba5a-58d0d0d1fbd7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Miguel Arturo Muñoz 
Lerma

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag

03/03/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte Del Docente 
Miguel Arturo Muñoz 
Lerma, Identificado Con La 
Cédula De Ciudadanía 
Número 9302070. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230007400+Petici%C3%B3n+previa.pdf/9d7fa808-44ef-4515-a469-8af298e8eecf


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230009500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Osvaldo Ricardo 
Guerrero Morales

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Diez (10) Días 
Para Subsanar Los 
Defectos Formales 
Expuestos En Este Auto, 
So Pena De Rechazo.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230009500+Inadmite+demanda.pdf/60751222-fb3c-469d-90f6-c42a0c662453


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230008400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Roberto Enrique 
Castellar Bustillo

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 10 
De Agosto De 2022, Por 
Roberto Enrique Castellar 
Bustillo, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230008400+Admite+demanda.pdf/7c76db03-93de-474f-90ef-21bd307be086


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Wismel Manuel Alvarez 
Caballero

Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional  
Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 10 
De Agosto De 2022, Por 
Wiston Mendoza Martinez, 
Mediante Apoderada Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011000+Admite+demanda.pdf/fc315629-7be3-4e8c-ab4e-822f1dc3b25c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230012300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Arelys  Junco Pombo Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230012300+Remite+por+competencia.pdf/e5c61167-75a2-4500-ad7f-d7c7582525eb


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020220032600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Dennis Isabel De La 
Hoz Puello

Ministerio De Defensa  
La  Nacion

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 12 
De Noviembre De 2021, 
Corregida El 12 De Enero 
De 2023 Por Dennis Isabel 
De La Hoz Puello, 
Mediante Apoderado Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Presentó 
Demanda Contra La 
Nación Ministerio De 
Defensa Nacional.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020220032600+Admite+demanda.pdf/b63fc465-52f1-4fc4-af0c-eed3fccd7179


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Deyanira  Venecia 
Capataz

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Requiere - Antes De 
Hacer Un Pronunciamiento 
Sobre La Admisión De La 
Demanda, Y A Efectos De 
Establecer La Competencia 
Por El Factor Territorial , 
Ofíciese A La Secretaría 
De Educación Del 
Departamento De Bolívar 
Para Que, Dentro Del 
Término De Cinco Días, 
Certifique Cuál Es El Último 
Lugar Donde Se Prestan O 
Se Prestaron Los Servicios 
Por Parte De La Docente 
Deyanira Venecia Capataz 
Cc. 39017216.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011400+Petici%C3%B3n+previa.pdf/38f7feae-5d03-4f8f-aeb7-1a237b3dfb40


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210015100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Elizabeth Del Rosario 
Fernandez Muñoz

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag

03/03/2023 Auto Concede Termino - 
Incorporar Al Expediente 
Las Pruebas Documentales 
Aportadas Con Los 
Escritos De Demanda Y 
Contestación, Las Cuales 
Serán Valoradas Según Su 
Mérito Legal Al Momento 
De Dictar Sentencia. Fijar 
El Litigio En Los Términos 
Indicados En Las 
Consideraciones De La 
Presente Providencia.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020210015100+Prescinde+de+audiencia+inicial.pdf/3b816f7f-d443-4251-a03f-a6e165737b39


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Fabio Jose Rodriguez 
Betancourt

Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011300+Remite+por+competencia.pdf/0eebdb12-5ce6-471a-b117-1008f35b4f41


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230010600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gabriel Correa 
Zambrano

Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230010600+Remite+por+competencia.pdf/e5d01ea7-91af-47e9-901f-5f1719b0d1f0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230006500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Harlan Alfonso 
Rodriguez Torres

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 31 
De Enero De 2023, Por 
Harlan Alfonso Rodríguez 
Torres, Mediante 
Apoderado Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Fondo 
Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio, La 
Sociedad Fiduciaria La 
Previsora S.A. Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230006500+Admite+demanda.pdf/1b5fec8a-cb93-40e7-b6f8-0d013c942dec


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ibeth Sofia Meza 
Marquez

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 22 
De Febrero De 2023, Por 
Ibeth Sofía Meza Márquez, 
Mediante Apoderada Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011700+Admite+demanda.pdf/3cfd1c62-0fe5-4140-bf91-41e80c1ca99f


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020170031600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Angel Menco 
Romero

Nacion - Mineducacion - 
F.N.P.S.M.

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 002 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En La Sentencia 
No. 062022 Del Trece (13) 
De Mayo De Dos Mil 
Veintidós (2022), Mediante 
La Cual Confirmó La 
Sentencia De Primera 
Instancia Proferida Por 
Este Juzgado El Veintiocho 
(28) De Junio De Dos Mil 
Diecinueve (2019), Que 
Accedió A Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020170031600+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/26bbed33-578d-43e2-aca0-6184813f3bb3


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230012200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Katia Giselle Rios Ortiz Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230012200+Remite+por+competencia.pdf/537a010b-567e-455e-b48f-3870f3657c9a


13001333301020230012100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marla Margarita Sierra 
Perez

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 23 
De Febrero De 2023, Por 
Marla Margarita Sierra 
Pérez, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolivar. 

13001333301020180003000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Nohemy  Pachecp De 
La Rosa

Distrito De Cartagena 
De Indias - 
Notificaciones Judiciales

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 005 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En La Sentencia 
No. 0732022 Del Doce (12) 
De Agosto De Dos Mil 
Veintidós (2022), Mediante 
La Cual Revocó La 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230012100+Admite+demanda.pdf/6eb84f1e-7dfb-4fd1-863f-d7d4b68b71fe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020180003000+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/b17a1a3b-f63a-473b-a0e0-42e97c3dc0cc


Sentencia De Primera 
Instancia Proferida Por 
Este Juzgado El Veintisiete 
(27) De Agosto De Dos Mil 
Veintiuno (2021), Y En Su 
Lugar, Declaró Probada De 
Oficio La Excepción De 
Fondo, Falta De 
Competencia De Las 
Entidades Territoriales 
Para Establecer El 
Régimen Salarial Y 
Prestacional De Los 
Empleados Públicos, Y 
Como Consecuencia De 
Ello, Se Deniegan Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020180003000+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/b17a1a3b-f63a-473b-a0e0-42e97c3dc0cc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Roger  Espeleta 
Fernandez

Nacion  Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 22 
De Febrero De 2023, Por 
Roger Antonio Espeleta 
Hernandez, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011900+Admite+demanda.pdf/75d15919-f753-4260-acfd-c6fef3660789


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ruby Del Carmen Valle 
Bobadilla

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 22 
De Febrero De 2023, La 
Señora Ruby Del Carmen 
Valle Bobadilla, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Departamento De Bolívar. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011600+Admite+demanda.pdf/9edb8aee-e7da-428c-b499-d37331b0a2ae


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230006800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Tatiana  Pedrozo Mora Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admite La 
Demanda Presentada El 31 
De Enero De 2023, Por 
Tatiana Pedrozo Mora, 
Mediante Apoderado Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El Distrito De 
Cartagena. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230006800+Admite+demanda.pdf/8e313516-809b-490c-beaf-0712b7a3b287


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230010800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Wiston  Mendoza 
Wiston

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 15 
De Febrero De 2023, Por 
Wiston Mendoza Martinez, 
Mediante Apoderada Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El Distrito De 
Cartagena. 

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230010800+Admite+demanda.pdf/e6f3c39a-2789-439c-9332-76bb95befc99


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230011800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Yilmer  Pupo Hostia Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

03/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado, Por El Factor 
Territorial, Para Conocer 
Del Presente Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Decisión.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020230011800+Remite+por+competencia.pdf/1aafbfe1-1f4e-4666-a552-45142595deaf


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200019800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Eddie Reyes Palomino Municipio De Mompox, 
Alcaldia De Mompos

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente, Estar 
Debidamente Sustentado Y 
Haber Sido Presentado 
Dentro Del Término De 10 
Días Previsto En El Artículo 
247 De La Ley 1437 De 
2011, Se Concede, En El 
Efecto Suspensivo, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto El 16 De 
Febrero De 2023 Por El 
Distrito De Santa Cruz De 
Mompós, Contra La 
Sentencia No. 11 Del 3 De 
Febrero De 2023, Mediante 
La Cual Este Despacho 
Concedió Parcialmente Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020200019800+Concede+recurso+de+apelaci%C3%B3n.pdf/5a4c4dd9-1b3d-43fb-8668-70106076936e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020140000801 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 
(Escritural)

Amparo Del Socorro 
Caro Villalba

Departamento De 
Bolivar...

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 003 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En La Sentencia 
No. 0092022 Del 
Veintinueve (29) De Abril 
De Dos Mil Veintidós 
(2022), Mediante La Cual 
Confirmó La Sentencia De 
Primera Instancia Proferida 
Por Este Juzgado El Seis 
(6) De Diciembre De Dos 
Mil Dieciséis (2016), Que 
Denegó Las Pretensiones 
De La Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333301020140000800+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/75f709c0-8161-4668-9e67-19f1e46fea89


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333100720080005900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 
(Escritural)

Unidad Administrativa 
Especial De Gestión 
Pensional Y  
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

Delcy Sofia Del Rio 
Arellano

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por El 
Despacho No 006 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En El Auto De 
Sustanciación No. 1162022 
Del 5 De Abril De 2022, 
Mediante La Cual Inadmitió 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia Proferida Por 
Este Juzgado El 10 De 
Marzo De 2020, Que 
Accedió Parcialmente A 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/NR+13001333100720080005900+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/5004f587-379d-46b4-aa61-fd30c73e7cfc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020170014400 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Personeria Distrital De 
Cartagena De Indias

Distrito De Cartagena 
De Indias - 
Notificaciones Judiciales

03/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Decisión No 07 Del 
Tribunal Administrativo De 
Bolívar En La Sentencia 
No. 1102022 Del Treinta 
(30) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Mediante La Cual Confirmó 
La Sentencia Proferida Por 
Este Juzgado El Dieciséis 
(16) De Julio De Dos Mil 
Veinte (2020), Que Denegó 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/AP+13001333301020170014400+Obed%C3%A9zcase+y+c%C3%BAmplase.pdf/d1ab47ca-7f1e-4900-abd1-2d9a5008e38d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200002200 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Personeria Distrital De 
Cartagena Y Otro

Fondo Territorial De 
Pnesiones Del Distrito 
De Cartagena - 
Fonpecar, Distrito De 
Cartagena De Indias D. 
T. Y C., Distrito De 
Cartagena De Indias

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente , Estar 
Sustentado Y Haberse 
Presentado Dentro Del 
Término De Tres Días 
Previsto En El Articulo 322 
Del Código General Del 
Proceso , Se Concede, En 
El Efecto Suspensivo, El 
Recurso De Apelación 
Presentado Por El Distrito 
De Cartagena El 1 De 
Septiembre De 2022, 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia Proferida 
Por Este Juzgado El 26 De 
Agosto De 2022.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/AP+13001333301020200002200+Concede+apelaci%C3%B3n.pdf/370235a7-dc27-41a6-9733-b326f1685eb0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020220029600 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Yadira Esther Del Valle 
De Barrios

Distrito De Cartagena 
De Indias D.T. Y C.

03/03/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Presentada 
Por Yadira Del Valle De 
Barrios Contra El Distrito 
De Cartagena Y La 
Sociedad Aguas De 
Cartagena S.A., Por Las 
Razones Expuestas.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/AP+13001333301020220029600+Rechaza+demanda.pdf/27af2fce-1ff0-4f12-918f-e97d7ce2c865


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230013000 Reparacion 
Directa

Belarmino  Gonzales 
Iglesias

Nacion Ministerio 
Defensa Policia 
Nacional

03/03/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 24 
De Febrero De 2023 Por 
Belarmino Antonio 
González Iglesias, María 
Antonia Pérez Negrete Y 
Raúl Antonio González 
Pérez, Mediante 
Apoderado Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Reparación Directa Contra 
La Nación Ministerio De 
Defensa Policía Nacional 
Ejército Nacional Armada 
Nacional.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/RD+13001333301020230013000+Admite+demanda.pdf/e0d7f55f-03ab-40f3-a9d2-970f6ff63ae0


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020170017100 Reparacion 
Directa

Deninson Enrique 
Alzamora De Los Reyes 
Y Otro

Nacion - Ministerio De 
Justicia - Rama Judicial

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente, Estar 
Debidamente Sustentado Y 
Haber Sido Presentado 
Dentro Del Término De 10 
Días Previsto En El Artículo 
247 De La Ley 1437 De 
2011, Se Concede, En El 
Efecto Suspensivo, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto El 14 De 
Febrero De 2023 Por La 
Nación Rama Judicial 
Contra La Sentencia No. 12 
Del 3 De Febrero De 2023, 
Mediante La Cual Este 
Despacho Concedió 
Parcialmente Las 
Pretensiones De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/RD+13001333301020170017100+Concede+recurso+de+apelaci%C3%B3n.pdf/052eed5a-c26d-4f68-85cd-b55699c27e6a


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333101220070000900 Reparacion 
Directa

Fernando Julio Del 
Castillo Martinez

Instituto Del Seguro 
Social En Liquidadcion, 
E.S.E  Jose Prudencio 
Padilla En Liquidacion, 
Ministerio De La 
Proteccion Social..

03/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Por Ser 
Procedente, Estar 
Debidamente Sustentado Y 
Haber Sido Presentado 
Dentro Del Término De 10 
Días Previsto En El Artículo 
212 De Cca, Se Concede, 
En El Efecto Suspensivo, 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto El 21 De 
Septiembre De 2022 Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia No. 
110 Del 13 De Septiembre 
De 2022, Mediante La Cual 
Este Despacho Negó Las 
Pretensiones De La 
Demanda

En la fecha lunes, 6 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

95265801-d633-4cb7-b896-f8de51c7654e

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Lunes, 6 De Marzo De 2023De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/137779688/RD+13001333101220070000900+Concede+recurso+de+apelaci%C3%B3n.pdf/c9c16eec-49ee-4562-b99d-980140bdfc54

